
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 167/2009 
á, 18 de mayo de 2009 

El Oficio N'' 358/2009 rfc Secretarin Genernl de 23 de nwrzo rfe 2009, renzitirio por el 

Alcalde !vlunicipnl, por el r¡ue pom en consirferación del Concejo Mrmicipal, la "1vli11.ut a 

de Cesión de Á ren 11 Titulo Gratuito y Terrenos en Custorfia n Jaz,or riel Gobierno 

Mu11icipal de los terre/lOS ubicados U. V.-229, Zonn Este, rfentro del Tramite de ln 

"Urbanización Espernnza" rie propiednd de Eugenio Edunrdo AIUfrews Muiio2 y Hellry 
Gutiérrez Ayaln"; y, 

CONSID ERA NDO: 

Que, Henry Cufiérrez Aynln y Eugenio Eduardo Andn.'7l'S Muiioz adquirieron los 
terre11os a urbnni_-:.ar mediante com pra rfe la Sra. Sra. Neiser Mlll'iela Crírde1ws 
Sam,erfrn según Teslimollio rle Inscripción N" 35/2006 emitido por la Oficina de 
Dcreclios Reales en fccllt1 02 de rzbril de 2007, bajo la MntrfClda Co111ptLtrzri2ada N'' 
7.01.2.01.0006039, ubicarlo e n  el lugar rfeno11linado "El Terrnrfo Jslrz de los 
Cuquises", pertene cie nte a In Jurisrficción Municipnl de 5nHft7 Cruz de In 
Sierrn, Colllprensión de In Provincin Andrés JbríJtez, con unn extellsión 
supe!ficial según titulo rfe 23.503,00 1112, seglÍn mensura 23.342,71 nt2• 

Que, el Formulario de Datos Técnico Legal Adl/linistrativos de fechn 01 rie agosto de 
2008, correspondiente a!IC'rreno ubicado en la U. V. 229 rtc esta ciudnd, en el cual 
se irulicnn los siguientes rfntos de rzfectacióll: 

Dcsti11o Superficie Porcentaje 
! E:..¡uiptwtiento 00 m-' 0.00% 

1 Calles y Avenidas 7640.03 m2 32,73% 

.Á re as Verdes 994.10 m! 4.26% 

Total a ceda en Uso Publico 8.634.13 ;¡¡:! 36.99% 
Tottzl ''tpaficie lÍ ti/ -14.005.64111:. 60.00% 
Supcrtície Totol 23.342.71 m2 700% 

Lote� en custodia 702.94 ¡r¡.' .3.01% 

lote 29 371.28 m:. 1.59'lo 

Lote31 331.66 JI/? 1.42% 

Que, medi11nte Inspección Ocular renlizada en fecha 25 de septie/1/bre de 2008, se 
un·ifica r¡ue lns en/ les se encuentran abiertns, por el cual pnsn el postendo d.e luz 
prcruisional, se verifican los lotes en custorfin. 

Que, Plano Topográfico visado el 19 de septiembre de 2008, por el Jefe de Á ren 
(Agrimensura y Topografía) del Go/Jierno Mullicipal de Santa Cruz de la Sierra, 
ul1icnda m In U. V.-229, Mz. 4, 5, 6, 7. 

Qut!, Minuta original rte fecha 27 de ¡¡ovie111bre de 2008, 111erlinnte ias cuales los 
solicitantes cede de mnnem gratuita a fm,or del Gobierno Municipal ríreas porn uso público, 
en lns que se sáinln : a lo es tnblecido en el Art. 157, 158 y 159 del Córfigo de Urbanismo 
y Obras los Prop1ctnrios de ln "UrbaHiznción Espcrnnza" ade en .forma definiti·un In 
superficie de 8.634.13m2, cqui·unfente al 36.99% y 702.94 1112 equivalente al 3.01%. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

POR T ANTO: 

El Co/lcejo Municipal de Snnta Cruz de la Sierrn, de confonnidnd n lo normado en la 
Constitución Políticn del Estado, Ley de Municipnlidndes y otms normas conexas, en uso 
de sus legitimas ntrilJUciones, cn Sesión Ordinnrin de fecha 18 de J/lnyo del mio 2009, dicta 
In siguiente, 

RE SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se apmebn la "M inuta de Cesión de Árcn a Titulo Gratuito y 
terrt?JWS C'll Custodia a fauor del Gobierno Mwúcipal de los terrenos ubicados 
U. V.-229, Zona Estr, dentro del Trnmite rfr> la "Ur{){wiznción Esperanza", inscr ito 
en las oficin.as de Derechos Reales bn_io In Matrícula Computnriznda 
7.01.2.01.0006039 con unn extensión supetficinl segTÍn titulo de 23.503,00 tn2 

según mensur a  23.342, 71 nz2 de los cuales la supe!ficie úlíl es de 14.005.64 m2 
cqui7'11lcnte al 60.00%, transfiriendo de forma definitiun y a titulo gr atuito: 994.10 

1112 equi71alentc al 4.26 % destinado a Alameda, y la superficie d.e 7640.03 m2 
equivale11te nl 32J3%, destinada parn calles y ¿ruenidas que se encuentrnn ubicadas 
entre lns Mn!lzanns N° 16 y 6, 6 y 5, 6 y 7 lwciendo ww supe!:ficie total de 8634,13 

m�, y la superficie de 702.94 m2 equiPalentc al 3.01% destinada n Área en Custodia, 
IInciC'ndo una Sllperficie total a ceder 9337.07 1112 eqllivalmte al 40%, conforme al 
nctunl regla111ento de urbanización, n suscr ibirse entre los seilores: Henry Gutiérrez 
Ayaln y Eugenio Eduardo Andrecus Muñoz, Cedentes, con la anuencia de cónyuge 
Lisscte M a riel Van Jolmn Día:z C0/1/0 esposa del ceden te Eugm1o Eduardo Andrews 
Mlllloz y el Jng. Percy Femríndez Añez, Alcalde Municipal de Santa Cmz de ln 
Sierra. 

Artículo Segundo.- Se dispone que el Ejecutivo Municipal proceda a la inscripción riel 
derecho propietnrio sobre el bien cedido ante las Oficilln d.e Derechos Reales. 

Artículo Tercero.- El Ejecutim Mllnicipal queda encargado del cumpli111iento de la 
respectiva Resolución Municipal. 

REGÍST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL A SE. 

Lic. DA�Wriseldt7 Muñoz Calque 
CONCEJALA SECRETARI A 

Sr. Hngo Enriqr( ¿¡¿brana 
CONC EJAL PRE SIDENTE 
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